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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
— RESOLUCION Mo, 90,1.1,1. 936

30
LUIS SALAZAR BECXER 77 0

SUPERINTENCENTE DE COMPARIAS

CORFLDERIIDO:

QUE «el 4 e Jenlo ús 1950 se ha otergaco ante
gl Notarios Vigésimo Hoveno 021 cantón Quito ja sscrítura
pública <e sumento de capital y reforma qe estatutos
ae “TESALÍA SOCIEDAD ARORIMAT:

QUE las señores ticeacitoo Jatone Acosta Velasco
y uottaer Jaime del Castilla Alvarez, €n $us respectivas
calidades qe Presidente y» Sereste General de la Compañía,
con el patrocinio del dactor Luis René Salazar. nán solt-
ctrado la ¿probación de la ineicada escritgra pública,
% cuyo 8tecto han presentano tres copias cortificadas
de la isa;

QUE €1 Departaento «e Inspección ge Compañtas
Angnimas y Extraajeres se da Intendencia e Inspección
y Cantral ha presentado el informe favorable ho.
5€,110.JAE,50,0842 08 29 ge mey0 ee 1490;

ONE £l) Dtpertanento durigico de compañias Anyainas
y Extranjeras dy la Intempancia ge Derecho Socletsrio
aeuiante menbranaos fo. DJ-.LAE.90.318 de 27 un junto ye
1490, he enliiaa tatonte Feroraple para la contisyeción
tal Trámite. una ver que considera que se ha 060 tenplí-
ajentio a los requisitos iepaJes reshectivos;

£x ejercicio de las atribuciones Que le Confígre
ta Ley;

RÓS LEAYV E

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR» 3) 2) sumento qe capita)
de “"TESALTA SOCTEBAD ANONIMA? por CIENTO OCHENTA MILLOKES
TREINTA Y CIMLCD MIL SUCRES (5/.180'035.000.00) con 10
que asciende 2 QUINIENTOS CUARERTA MILLONES CIERTO CINCO
EÉIL SULRES —(5/,540'1058,0909.00), cívidilas“e. 540,105
acciones erginarias y nomfrativas de UN .MIL SUCRES
(5/.1.000,00) ue valor cava unai yy bj láreforma qe
estatutos constante en de referias escritura pública.

ARTICULOSEGUNDO. - DISPONER gue el Notario Vigésimo Nove-
BG del cantón Quita tope mota al margen «e la aatriz
oe la escritura pública que se aprueba, del contenidas
a la presente Resolución y siente razón qe esta anota-
ción,

BRVICULO_TERCERO.- DISPOMER que £l Registrador Hercantii
del “cantón Quito: +) Anstriba da inúlicaca escritura

y Pública junta con la presente Resolución, archive una
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copia de dicha escritura y devuelva las restantes con
la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de
Registro, ]

ARTICULO  CUARTO.- DISPONER que el Notario Cuarto del
cantón Quito anote al margen de la matriz de la escritura
pública de 21 de julio de 1921 por la cual se constituyó
ta compañta "THE TESALIA SPRINGS COMPANY", que la hoy
Mamada *TESALIA S.A.” ha procedido a aumentar el capital
y reformar sus estatutos mediante la escritura pública
que se aprueba por la presente Resolución y siente razón
de esta anotación.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada
escritura se publique, por una vez, en uno de los diarios
de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la publica-
ción deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente,

COMUNIQUESE.- DADA, y firmada en la Superíntenden-
cia de Compañfas, en Quito, a
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